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Que el pedido cuenta con la opinión favorable del Señor Secretario
de Extensión Universitaria (fs. 5);

VISTO que el 31 de julio de 2.018 ha vencido el Contrato nO195-016
(prorrogado por Resolución nO1085-017), por el que se comprometen los
servicios del MO Roberto América BUFFO, DNI. n~-;-1J3'45r'r3OQ.,para
desempeñarse como Director Titular de ..la Orq e,sta ~infónica a~la".
Universidad Nacional de Tucumán, dependien "cI~i'lk~£e¿reta[ía ~e
Extensión Universitaria' y.&' ,"" I oS " .,', e '

CONSIDERANDO: :: ~b~~G'¡Sjl
\"\<,o .~n. (.)

Que mediante presentación de fecha 02 de a. osto de QOi19' ~~bra ,.-~~,
a fs. 1'"el MO Rob~rto . América BUFFO¿oli 'él-.~f5r'l,?1C?,96¡su o'

contrataclon' ,... ~'l..-j/
I I>""\~~:,i:;'
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'í ".~ ,1\\~I Yo ¡, Que han emitido informe las Direcciones Generales de Personal y
"O" ~. \\ Presupuesto (fs. 6 y fs. 7 respectivamente);

\\~l~~\\Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
lb.., h gasto;
\ t': '¡'¡ t B
\~:';.i ~ ~ .:t \~L~L:~~~,::,.".:;j Por ello,

,. EL VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN~

RESUELVE:

ARTICULO 1°" Prorrogar la vigencia del Contrato nO195-016 (prorrogado
por Resolución nO 1,085-017), suscrito entre esta Universidad y el MO
Roberto América BUFFO, DNI. nO16.457.306, para desempeñarse como
Director Titular de la Orquesta Sinfónica de la Universidad Nacional de
Tucumán, dependiente de la Secretaria de Extensión Universitaria, a
partir del 01 de septiembre de 2,019 y por el término de un (1) año, con
una retribución mensual equivalente a un cargo de Profesor Titular con
dedicación exclusiva (705) más el ciento veinte por ciento (120%) de
antigüedad.-
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1111111/



1949~.lJ:01Q

70 AÑOS DE
GRATUIDAD
UNIVERSITARIA

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

Expte. nO246-016 (Refte. nO01-019)
-2-

111111111
ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se imputará
a la respectiva partida de presupuesto de la Secretaria de Extensión
Universitaria.-

ARTICULO 3°.-Convalidar-.lps servicIos prestados y haberes percibidos
hasta el 31 de agosto de 2.019 por el MORoberto Américo BUFFO, DNI.
nO16.457.306, con la misma'imputación con la que venía atendiéndose el
gasto.- . "!.\1'':\ \
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ARTICULO 4°.-EI contratado:¡realiz¡¡rá los 111it'e'St'l ". elladogl? ley
correspondiente.- . ~'¡,~ ~Vt\:"V :.:t">~:~1 atS

/Q.P-\.Ot R8t"l-1' p ."~.,:w
.~\1'1¡o":\,y "".~ esa 0'''- LEYOL '\, ';,

ARTICULO 5°._ Há£¡as~~.rber" comuníq • s.~0 ¡Jl\Q?~ccio~(es; enerales
de Personal, Haberes y Presupuesto y pas'" G\.lf ~9rllt't¥Dí ~e .:Extensión
Universitaria para su toma de razó(~. d más.- efeet ..s.;.' umplido,
archívese.- "a'<> p', 't C) •

a C. .• - ~t!'" :•..~

RESOLUCION N°) 7 5 6 t\,4pn~t"ltl' .,-,~
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. g. SER 10 JOSE PAGANI
VICERRECTOR

UNIVERSIOIJJ NACIONAl CE TUCUMAN
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